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CIRCULAR Nº  002 

 
 

PARA:  DECANOS, DIRECTORES DE CENTRO O INSTITUTO, SECRETARIOS DE FACULTAD, 
DIRECTORES DE UNIDAD BÁSICA ACADÉMICO ADMINISTRATIVA, JEFES DE 
PERSONAL, COMUNIDAD DOCENTE EN GENERAL. 

 
DE:  VICERRECTORÍA GENERAL 
 
FECHA:  07 DE MARZO DE 2006 
 
ASUNTO:  COMISIÓN ESPECIAL DE ESTUDIOS Y COMISIÓN REGULAR DE ESTUDIOS 

CONCEDIDAS A DOCENTES EN PERÍODO DE PRUEBA EN EL MARCO DEL ACUERDO 
DEL CSU No. 016 DE 2005 

 
 
El Artículo 25 del Acuerdo 016 de 2005 establece las situaciones administrativas en las que puede 
encontrarse el personal académico de la Universidad. El numeral 4 del mencionado artículo dispone que las 
Comisiones podrán ser otorgadas por el Rector o su delegado al personal académico de carrera o en período 
de prueba, previo concepto favorable del Consejo de Facultad. 
 
 
 
Para la modalidad de Comisión Especial de Estudios, comedidamente les solicito tener en cuenta: 
 
1. Es concedida exclusivamente con miras al cumplimiento del requisito de obtención de título de PhD o 

Doctorado equivalente. 
 
2. Se podrá conceder por primera vez hasta por un año y se podrá renovar anualmente hasta por un 

máximo de tres (3) años adicionales. La renovación anual dependerá de un informe detallado de las 
actividades y resultados académicos del comisionado, una recomendación razonada del Director de 
Tesis, un concepto del Director del Departamento y la recomendación del Consejo de Facultad. 

 
3. El beneficiario de esta comisión se compromete a presentar el título de PhD o Doctorado equivalente en 

el tiempo previsto al finalizar la comisión y prestar servicios dentro de la carrera profesoral por el doble del 
tiempo de la comisión concedida para este efecto. En caso de que la comisión sea ad honorem, la 
obligación de prestar servicio será por un tiempo igual al de la comisión. 

 
 
Para la modalidad de Comisión Regular de Estudios, comedidamente les solicito tener en cuenta: 
 
1. Es concedida a Profesores Asistentes Asociados o Titulares, con el fin de adelantar, en instituciones 

reconocidas, actividades de estudio o investigación con miras a la actualización o perfeccionamiento del 
docente, o al desarrollo de proyectos investigativos por parte del mismo y que sean de interés para la 
Universidad. 

 
2. Se concederá por un máximo de un (1) año. El solicitante deberá presentar un plan de trabajo, y acreditar 

la recepción de su propuesta por parte de la institución en donde se propone realizar sus actividades. 
 
3. En caso de que la comisión se solicite como consecuencia de galardones o premios internacionales, la 

duración de la comisión podrá adecuarse al tiempo previsto por la distinción. 
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4. El beneficiario de esta comisión se compromete a presentar a su regreso los resultados de las actividades 
desarrolladas en un informe detallado al Consejo de Facultad y prestar servicios dentro de la carrera 
profesoral por el doble del tiempo de la comisión concedida para este efecto. En caso de que la comisión 
sea ad honorem, la obligación de prestar servicio será por un tiempo igual al de la comisión. 

 
En caso de incumplimiento de los compromisos establecidos para cada modalidad, se harán efectivas las 
garantías que para el caso se hubieren constituido. 
 
 
 
 
 

 
 

(Original firmado por) 
ALEXIS DE GREIFF 
Vicerrector General 

 


